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PUMITA OE 3U8CHÍFCIÓW

BM ZARAGOZA

En la Administración del Bo l b l ín , sita 
en la Imprenta do la CaM-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

rREClfi PE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

M U PROVINCIA DE URA60ZA
Míe per iúdíco se publ ica t odos l os DIAS, except o l os l unes

«u!» FuDÍmm.a. lstag adyacente», Cañólas y i Inmedlátarneute »ue los tires. Aicaides y Secretarlos raelbu 
Afrlcn ‘WWaetón pen nsular,* c» I ests SpcatiN, diepundrán que se fije un Meeptarenelsitio de

«ttsa^Cédigo civirr)°”C 6?'1" 60 enM R° ” 6”B l tambre, donde permanecerá basta el ret.bó del siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la ft.tpl- 
‘*1 de provincia desde que so publican oficialmente en eila.j 
•sde cuatro día* después para ios demás pueblos de la mis-os 

Proviacia (Ley de 8 de Novlenbre de 1881.)

, Loa Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rasponea* 
«n ella v bilidad, de conservar los números do esta Bo l e t ín ,coleccionado» 

• ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a'
" final de cada semestre.

PAR-TE OFICIAL
WesmÊ úiM orí cro&Q de ̂ îst r os
8. M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 

familia continúa i sin novedad en su impor
tante salud.

Ulaceta Yl Septiembre 1903.)

EBURNO Cim DE LA PMVIliCIA ÍE EARASOZA

CIRCULAR
Itn el día de hoy he tomado posesión del 

caigo de Gobernador civil de esta provin
cia, con el que he sido honrado por el Go
bierno de 8. M., habiendo cesado en el de
sempeño del mismo el limo. Sr. I). Ramón 
Planter.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corporacio
nes, Autoridades y habitantes de la misma.

Zaragoza 2/ de Septiembre de 1903.— 
Kl Gobernador, Luis Soler Casajuana.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n  ■
SEÑOR: El número extraordinario de Esouelas 

vacantes y no solicitada», á la par que el decreci
miento progresivo de la matrícula en nuestras Ñor» 
males, constituyen una preocupación para todos 
los que se interesan por la prosperidad de la ense
ñanza primaria, y no pueden menos de preocupar 
también al Gobierno de Su Majestad.

La escasa retribución que disfrutan los Maestros 
de aquellas Escuelas, así corno el excesivo trabajo 
y gasto que requieren actualmente los estudios del 
Magisterio, son, en grau parte, causa del mal seña
lado; y se impone por tal motivo, como medida ur
gente, la simplificación de dichos estudios, ya ne
cesaria también á consecuencia de lo acordado en 
el plan de la segunda énseBán^i, con la cual se ha
llan actualmente unidos, y sin perjuicio desoirás 
reformas de mayor importancia y transcendencia 
que habrán de ser discutidas y votadas de las Cor
tes, donde pende el proyecto de bases para la 
reorganización de la enseñanza primaria, presen
tado por mi digno antecesor, con la autorización 
de V. M. .

Al propio tiempo, se devuelve á las Normales su
periores la enseñanza de los estudios elementales 
que solamente continuará unida á la de los Institu
tos en aquellas provincias en donde actualmente no 
existe Escuela Normal Superior, se dan reglas re
lativas á extremos que hoy ofrecían alguna duday
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se adoptan otras medidas encaminadas también á 
facilitar la rápida provisión de las Escuelas.

Estos son los propósitos en que se inspira el ad
junto proyecto de Decreto, que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo el honor de someter á 
la aprobación de V. M. .

Madrid 23 de Septiembre de 1903.—Señor.—
A. L. R. P. de V. M., G-abino Bugallal.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, y de acuerdo oon Mi Consejo de 
Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Desde 1 de Octubre próximo, los es

tudios del Magisterio elemental se cursarán en las 
Escuelas Superiores de Maestros y Maestras de las 
capitales de provincia en que se hallan estable
cidas; y donde éstas no existan, continuarán los es 
tudios del grado elemental de Maestros en los Ins
titutos, conservando las Escuelas elementales (le 
Maestras su unidad orgánica con independencia 
del Instituto.

Art. 2.° El Profesorado del Magisterio que 
presta servicios en los Institutos se incorporará, 
con la misma denominación y sueldo que hoy tie
ne, á los Claustros de las Escuelas Normales Supe
riores en las capitales donde existan, y seguirá for
mando parte de los del Instituto en las demás pro
vincias.

Art. 3.° Para ingresar en los estudios de la ca
rrera del Magisterio, será necesario que los alum
nos tengan catorce años cumplidos, y que sean 
aprobados en el examen de ingreso que determina 
el Reglamento de 10 de Mayo de 1901.

Art. 4.° Las Asignaturas para la carrera de 
Maestro elemental se cursarán en dos años, y se
rán las siguientes:

Primer año.
Religión é Historia Sagrada...... .............. Alterna.
Gramática Castellana con ejercicios de 

lectura y escritura (primer curso)  Diaria.
Nociones de Pedagogía...................  Alterna.
Nociones y ejercicios de Aritmética y 

Geometría   Llera.
Nociones de Geografía é Historia............ I lera. 
Dibujo..^...................................................... Idem.

Prácticas de enseñanza, trabajos manuales y ejer
cicios corporales para los Maestros.

Prácticas de enseñanza y labores para las Maes
tras.

Segundo año.
Pedagogía ...  ............................................. Al terna.
Derecho usual y Legislación escolar .... Idem. 
Gramática Castellana (ampliación)........... Idem. 
Geografía é Historia de España............... Idem. 
Nociones de Agricultura.......................  •. • Idem.
Ciencias físicas y naturales con aplicación 

á la industria y á la higiene.     Idem.
Prácticas de enseñanza, trabajos manuales y 

ejercicios corporales para los Maestros.
' Prácticas de enseñanza y labores para las Maes

tras. .
Art. 5.® Los estudios para la carrera de Maes

tros y Maestras superiores se cursarán en las Es

cuelas Normales superiores en dos años y con arre 
glo al siguiente plan:

Primer año.
Religión y Moral......................................... Alterna.
Estudios superiores de Pedagogía........... Idem. 
Francés (primer curso)....... ........................... Idem.
Aritmética y Algebra (primer curso)... . Idem. 
Geometría (primer curso).............................. Idem.
Lengua Castellana (primer curso)............. Idem. 
Caligrafía......................................................... Idem.
Música.............................................................. Idem.

Prácticas de enseñanza y labores para las Maes
tras.

Segundo año.
Lengua Castellana (segundo curso)......... Alterna. 
Historia de la Pedagogía.............................. Idem.
Erancés (segundo curso)................................ ídem.
Aritmética y Algebra (segundo curso)... Idem. 
Geometría (segundo curso).......................... Idem.
Geografía é Historia Universal........... ...... Idem.
Ciencias físicas y Naturales con aplicación

á la Industria y á la Higiene................. Idem.
Música (segundo curso).............................. Idem.

Dibujo de adorno y de aplicación á labores para 
las Maestras.

Prácticas de enseñanza en las Escuelas y labores 
para las Maestras.

Art. 6.° Para matricularse en el grado superior 
bastará tener aprobadas las asignaturas y reválida 
del grado elemental, sin que sea necesario haber 
satisfecho los derechos del título. •

Art. 7.° Las matrículas se seguirán haciendo 
por grupos de asignaturas, tanto en los Institutos 
como en las Escuelas Normales, constituyendo un 
grupo las de cada curso y abonándose 25 pesetas 
en dos plazos.

Art. 8.° Los estudios del primer año del grado 
elemental habilitarán á los alumnos que los tengan 
aprobados para desempeñar las Escuelas elementa
les incompletas, siempre que hayan cumplido die
ciocho años, y sin perjuicio de que puedan conti- 
nuur librera' nt.e sus estudios al propio tiempo que 
desempeñen la Escuela, hasta obtener el grado ele
mental.

Art. 9.° Las asignaturas aprobadas en los Ins
titutos generales y técnicos para el Bachillerato, 
serán de abono en las Escuelas Normales para la 
carrera del Magisterio.

A los que tengan aprobadas todas las asignatu
ras y ejercicios de Bachillerato, podrá conferírse
les el título de Maestro elemental, una vez que 
aprueben las asignaturas de Pedagogía y practi
quen en la Escuela agregada á la Normal ó Insti
tuto, durante el tiempo que considere suficiente e.l 
Maestro Regente de la misma.

Art. 10. El título de Maestro, superior, oon 
arreglo á este plan, no dará derecho para obtener 
plazas del Profesorado de las Escuelas Normales.

Art. 11. Las vacantes de Profesora ó Profesor 
numerario de las Escuelas Normales superiores, se 
proveerán:

1 .° Por concurso de traslado.
2 .° Por concurso de ascenso.
Las vacantes de Profesores del grado elemental, 

se proveerán:
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l .° Por eonourso de traslado.
2 .° Por opoHÍeióu entre Auxiliares y los com

pren lidus en el R al decreto de 6 de Agosto de 
1902; y

3 0 Por oposición libre.
Art. 12. Los que por especiales disposiciones 

tengan reconocido derecho á ser nombrados Profe
sores de Escuelas Normales, el •mentales ó superio
res, deberán solicitar las vacantes antes que sean 
anunciadas para su provisión, por cualquiera de 
los medios á que se refiere el artículo anterior; y 
una vez nombrados, si no aceptaran, se entenderá 
que renuncian para lo sucesivo el derecho que 
tienen.

Art. 13. Las plazas de Auxiliares se proveerán 
por oposición.

Art, 14. Cuando las conveniencias del servicio 
lo aconsejen, podrá nombrarse por el Ministerio de 
Instrucción publica y Bellas Artes, para las Escue
las Normales, un Comisario especial encargado de 
la dirección en sus funciones docentes y adminis
trativas y con las facultades extraordinarias que 
sean convenientes en cada caso.

Estas Comisiones serán provisionales y durarán 
el tiempo necesario, según las circunstancias que 
las hubiesen aconsejado.

Art. 15. Por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes se adoptarán las disposiciones 
que exija el cumplimiento de este Decreto, adap
tando el plan de estudios á las enseñanzas de las 
Escuelas Normales é Institutos.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Sep
tiembre de 1903.—Alfonso.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Gabino Bugallal.

(Gaceta 26 Septiembre 19033

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Accediendo á lo solicitado por algu

nas Corporaciones y particulares, á fin de que se 
prorrogue el plazo para la redención á metálico del 
servicio ordinario de guarnición de los mozos del 
reemplazo de 1903 y dos quintas partes del cupo 
de 1902 que quedaron en caja para incorporarse á 
aquéllos, útiles de revisión de años anteriores y del 
sorteo supletorio celebrado en 31 de Julio último;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

1 .° Que se entienda prorrogado el plazo para la 
expresada redención hasta el día 30 de Noviembre.

2 .° Los mozos del cupo de 1903 que, con arre
glo á lo prevenido en la Ley de 4 de Diciembre da 
1901 (D. O. uum. 27), queden en caja para incor
porarse á cuerpo con los reclutas del reemplazo si
guiente de 1904, podían redimirse del servicio mi 
litar activa en la época que para éstos determina 
la Ley.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su oonoei- 
miento y efectos consiguientes, debiendo tener en 
cuenta los que hayan de redirnir-e dentro de esta 
prórroga, que las operaciones en las Delegaciones 
de Hacienda y sucursales del Banco de España ter
minarán á las tres de la tarde los días no feriados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
S-pti mb e de 1903.—Mariítpgiii —S ñor....

(Gaceta 27 Septiembre 1 <03).

LECCION ^EüUNDA
SOSirno CIVIL M U PROVINCIA OS ZARA60CA

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento infantería de 
Sicilia, núm. 7, Santiago Caberas Nooón. Sus se
ñas son: natural de Almonacid, de veintiún años 
de edad, soltero y estatura 1‘610 milímetros. Caso 
de ser habido lo pondrán á disposición de este 
Gobierno.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1903.—El Gober
nador, Ramón Plauter.

SEGOION CIJARTA _
Tesorería de Hacienda de la pronneia de Zaragoza.

D. Juan Ruiz Castellanos, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia,
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que por falta de pago de las cuotas que res
pectivamente les corresponden á los deudores que 
se dirán por el impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes, honorarios, multas y demora se 
ha dictado por esta Tesorería la siguiente

«1 t evidencia.—De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el apremio de 
primer grado con el 5 por 100 de recargo sobre el 
importe totai de sus descubiertos á los dedudores 
á que se refieren las anteriores certifioaoioues.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que en el término de 
quinto día, entendido en la forma que dicha Ins
trucción preceptúa, puedan satisfacer sus débitos, 
pues de lo contrario se continuará el procedimien
to con arreglo á la misma.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1903.—El Teso
rero, Juan R. Castellanos.»

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy, sello y firmo el presente edicto, en Zaragoza 
á 21 de Septiembre de 1903.—El Tesorero de Ha
cienda, Juan R. Castellanos.

Relación de deudores á la Hacienda pública á 
que se refiere el anterior edicto con expresión de 
sus respectivos débitos y domicilios.

Salvador Auber, de Barcelona, 28‘09 pesetas; 
Catalina y Clara Entallo, Zaragoza, 19*99; Sociedad 
Caremán y Tur, ídem, 7*58; Blas Lamana, Zuera, 
37*49; D.* Matilde Bonel Pellíoer, D. Julio, doña 
Victoria, D. Honorato, D. Enrique, D. Natalio, don 
Juan Manu -l y D. Emiliano Castro Bonel, Zarago
za, 923*66. • *
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_ SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensi
lios de esta plaza,
Hace saber: Que hallándose vacante una plaza 

de Conserje de edificios militares en esta ciudad, 
por fallecimiento del que desempeñaba dich > cargo 
en el castillo de la Aljafería de la misma, cuya pro
visión corresponde al Excmo. Sr. Intendente mili
tar de esta región, con arreglo á cuanto previene 
el reglamento aprobado por Real orden de 15 de 
Marzo de 1884, se anuncia al público para que lle
gue á conocimiento de los sargentos de todas las 
Armas é Institutos del Ejército que no se bailen 
en servicio activo, con preferencia de los (pie dis
fruten sueldos de retiro, siempre que hayan obte
nido la calificación de buena conducta y deseen 
optar á dicha plaza, lo soliciten dirigiendo sus ins
tancias, dentro del plazo de quince días, á contar 
desde la fecha de inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al Excelentísimo 
Sr. Intendente militar de esta región, por conduc
to de esta Comisaría, acompañando copia autoriza
da de la licencia absoluta y de la cédula de retiro 
los que le disfruten, debiendo hacer presente que 
el nombramiento será con carácter interino por co
rresponder su provisión definitiva á la Junta cali
ficadora de destinos civiles, y que el sueldo que dis
frutaría el que sea nombrado seiá el de setenta y 
cinco céntimos de peseta diarios.

Zaragoza 26 d-*. Septiembre de 1903.—Antpniuo 
Mur.

FERROCARRIL DE CARIÑENA A ZARAGOZA
Relación de los efectos extraviados y abandona

dos en la línea y dependencias de la Compañía, que 
se encuentran depositados. en la estación de esta 
ciudad, el día de la fecha.

Cuatro paraguas, malos; un tapabocas, muy me
diano; unas piezas de ropa, para confeccionar; dos 
bultos, cestos vacíos, muy asados y alguno roto; 
una cajita de juguetes, muy ordinarios; unas pie
zas de tela, para vestidos; una blusa de hombre, 
muy mala; un rollo mecha, de minas; tres toneles 
roble, bastante usados; una gorra, mala, y dos cal
deras de hierro, en mediano uso.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1903.—El Inge
niero Jefe de la Explotación, P. Pella.

SUBDELEGACIUN DE MEDICINA yjIROGÍA DEL PARTIDO DE EGEA
CONVOCATORIA

Para cumplimentar lo dispuesto en la Circular 
de la Dirección general de Sanidad del 5 de Agosto 
del año actual, so convoca á los Sres. Médicos titu
lares de este partido judicial para efectuar la elec
ción de Compromisario á que se refiere el art. 97 
de la Instrucción general de Sanidad pública, opro
bada por Real decreto de 14 de Julio último, veri
ficándose dicho acto el 4 de Octubre próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio de esta Subdele
gación, y el escrutinio tepdrá lugar á las ocho del 
mismo día.

Los Sres. Médicos que por asuntos profesionales 
no puedan asistir se atendrán á la Circular de la 
Dirección general de Sanidad, publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  el día 17 del corriente.

Egea de los Caballeros 20 de Septiembre de 1903. 
El Subdelegado, Esteban Mayayo.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 1 de Octubre próximo, á las diez, se veri

ficará en esta Casa-cuartel, Coso, 135, la venta en 
pública subasta de las armas depositadas en esta 
Comandancia.

Lo que se hace saber para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parteen dicho acto.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1903.—El Co
mandante encargado del despacho, Julián Navarro.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

Necesitándose tomar en arriendo una oasa para 
que sirva de cuartel á la fuerza del Cuerpo del 
puesto establecido en esta ciudad, los propietarios 
que deseen alquilar alguna, presentarán sus propo
siciones el día 22 del mes de Octubre próximo, á 
las doce, en la casa que actualmente ocupa dicha 
fuerza, sita en el paseo de la Glorieta, sin número, 
donde se halla de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de servir para dicha licitación.

Caspe 21 de Septiembre de 1903.—El primer 
Teniente, Juez Instructor, José Fernández Gil.

... <.-x> r.--.'' i.!J.BiU»..UlUU.iJ-Ll_.U.JU-Biel.._ J1U.J1UU1 III I I ■■ H

_____ SECCION _SEX I' A
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos en el pró
ximo año de 1904, constituidos el Ayuntamiento y 
asociados en Junta municipal, han acordado pro
ceder al arriendo á venta libre, por espacio de tres 
años, de todas las especies sujetas al impuesto, ce
lebrándose la primera subasta el día 9 de Octubre, 
y hora de las diez, en esta Casa Consistorial; y de 
no dar resultado, se celebrará la segunda por un 
solo año y á la misma hora, el día 23 de dicho mes; 
admitiéndose posturas que cubran las dos terceras- 
partes del tipo señalado.

. Si no hubiese licitador, se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva por un año de los grupo* 
de líquidos y carnes, teniendo lugar la primera, se
gunda y tercera subasta, en los días 2, 12 y 22 del 
próximo Noviembre, á las diez, en la Casa Consis
torial.

El Frasuo 25 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Julián Castillo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
en el año 1904, se procederá al arriendo á venta 
libre de los derechos de todas las especies compren
didas en la tarifa oficia), bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente.

La primera subasta tendrá lugar el día 3 de Oc
tubre próximo, á las diez, y de no haber postor, se 
celebrará la segunda el día 13. Si ésta tampoco 
diera resultado, se procederá al arriendo con exclu
siva de los grupos de líquidos y carnes, en los días
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23 del mismo y 1 y 9 de Noviembre, todas ellas á 
la misma hora, en la Casa Consistorial.

Malpica 24 de Septiembre de 1903. —El Aloal- 
de, Pedro Compaired.

El Ayuntamiento y Junta de asociados han acor
dado proceder al arrendamiento en pública subasta 
a venta libre, para cubrir el cupo de consumosy sus 
recargos en el año 1904.

. La primera subasta tendrá lugar en la Sala Con
sistorial el día 30 del actual, á las diez de su ma
ñana; de serlo sin efecto tendrá lugar la segunda 
®1 día 10 de Octubre próximo, á la misma hora, y 
de no dar resultado se procederá al arriendo con 
1& exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, te
niendo lugar las subastas en los días 18, 24 y 28 
del propio mes de Octubre, á las diez da su mañana, 
611 la Sala consistorial; y para uno y otro arrenda- 
nuento regirán los pliegos de condiciones obrantes 
de manifiesto en la Secretaría de la Corporación.

Lacena 22 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Limas Calvo.
L. Gabriel Beostegui, Secretario del Ayuntamien

to constitucional de Sigues:
Certifico.* Que en el presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo, aprobado por la Junta muni- 
oipal para el año 1904, se halla consignada en el 
CaP- 9.°, art, 6.°, la cantidad de 781‘28 céntimos 
que resulta de déficit, á cubrir con arbitrios ex- 
^aordinarios que se expresan en la siguiente tarifa.

Artículos.
Unidades

Kilogs.

| Consumo
1 calculado 
durante el 

año.

kilogramos.

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas

Producto | 
anual

Pesetas

100

100

116.000

108.320

3

4

0‘30

0‘40

348

433*28Leña..

— _ _ To t a l ............. ... 781*28
1 para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

Provincia, expido la presente con el V.° B.° del se- 
jOr Alcalde, en Sigüés á veintitrés de Septiembre 

® mil novecientos tres.—Gabriel Beostegui, Se- 
°retari0._v o B.°—El Alcalde, Fernando Ara.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gemíales voluntarios, el Ayuntamiento y Junta 
br aa00^^°S ^eue acordado el arriendo á venta li

® de todas las especies de consumo comprendi- 
tin 6U primera para el año 1904, bajo el
^Po y condiciones que se expresan en el expediente; 
pr^-^^a subasta se celebrará el día 5 de Octubre 
ríal^11”^ y k°ra de las diez, en la Casa Consisto- 
la ’ y si no hubiese postor, se procederá al acto de 
enSe|^Uuda el día 15 del mismo, á ¡a mi*ma hora y 
Ver^fi ^roP*° local: si tampoco diese resultado, se 
po^ j 61 arrLndo á venta exclusiva de los gru- 
lu» 1 6 'Raidos y carnes, cuyas subastas tendrán 
Novr 108 de dicho Octubre y 8 de
lau. del corriente año, á la misma hora quelas anteriores.
caía Ddejttlóu 24 de Septiembre de 1903.- El Al- 
alde> Eedro P. Lasheras.

Por el Ayuntamiento y asociados de la Junta 
municipal de esta villa se ha acordado proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos, por espacio de uno á cin
co años, bajo el tipo anual de 2.911'08 pesetas á 
que ascienden los derechos del Tesoro, el 3 por 100 
de cobranza y conducción de caudales, y el recargo 
municipal del 100 por 100. La primera subasta ten
drá lugar el día 4 de Octubre próximo, á la hora 
de las diez, en la Sala Consistorial, y si en ésta no 
hubiese licitador, se celebrará una segunda el 13 
del mismo mes, á dicha hora de las diez, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terceras partes seña
lado para la primera, y por un año solamente. Si 
dichas dos subastas no diesen resultado, se proce
derá al arriendo con venta á la exclusiva, por un 
año de los grupos de líquidos y carnes, cuyas su
bastas se verificarán los días 22 y 31 de Octubre y 
9 de Noviembre más próximos.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifies
to ai público en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mesones 25 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Martínez.—El Secretario, Tomás Costea

D. Francisco Pellicer Abad, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento constitucional de Bulbuente:
Hago saber: Que no habiéndose conseguido los 

conciertos gremiales intentados por esta Alcaldía 
para cubrir el cupo de consumos y sus recargos 
para el próximo año de 1904, el Ayuntamiento y 
Juntado asociados han acordado proceder al arrien
do á venta libre de todas las especies comprendi
das en la tarifa oficial por el tiempo de uno á tres 
años: la primera subasta se verificará el día 5 del 
próximo Octubre, á las diez, en la Sala Consisto
rial; si no diese resultado, tendrá lugar la según-, 
da el día 15 de dicho mes, á la misma hora y cita
do local, admitiéndose proposiciones por las dos 
terceras parles y por un año solamente: si tampoco 
resultase esta segunda subasta, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyas subastas han de verificar
se los días 23 y 31 del referido Octubre, y á los 
nueve días de Noviembre siguiente: todas ellas con
forme á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Bulbuente 25 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Francisco Peliicer,

Los repartos de rústica y urbana para el afio 
1904, se hallan confeccionados y expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, en cuyo 
plazo se oirán las reclamaciones que se propongan.

Bodón 25 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Aniceto Val.

Hasta el día 10 del próximo Octubre estará ex
puesto ai público, en el sitio de costumbre, el pre
supuesto municipal ordinario para el año 1904.

Quinto 25 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Vicente Pérez.

A los efectos reglamentarios se hallarán de ma
nifiesto, en la Seoretería de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, los repartimientos de con
tribución rústica y pecuaria y urbana, formado pa
ra el año 1904.
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LaPueb'a de Alfindén 25 de Septiembre de 1903. 
—El Alcalde, Gerardo Aluolea.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo quedan expuestos al público, por término quin
ce días, los documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1902.
El presupuesto adicional y refundido y el ordi

nario para el año de 1901.
Alfaméu 20 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 

Miguel AninL

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
voluntarios para cubrir el cupo por concepto de 
consumos para 1904, tendrá lugar la primera su
basta del arriendo á venta libre el día 30 de los co
rrientes, á las diez, y dado caso que no hubiera 
postor se procederá á la segunda el día 10 de Outu- 
bre, y si ésta no diera resultado la Junta munici
pal tiene acordado proceder al arriendo con la ex
clusiva de los grupos de carnes y líquidos en los 
días 20 y 30 de Octubre y 10 de Noviembre del 
afio corriente, para el caso de que no se presentase 
proposición á la primera ó segunda subasta, con 
arreglo á las condiciones que quedan al público en 
la Secretaría municipal.

Alfamén 20 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Miguel Arnal.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consumos 
del próximo ejercicio de 1904, el Ayuntamiento y 
Asociados contribuyentes acordaron proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies y derechos 
comprendidos en la tarifa oficial vigente, por tér
mino de tres años; la subasta tendrá lugar el día 
10 de Octubre próximo, á las diez de su mañana; 
si se declarase desierta por falta de Imitadores 
se celebrará una segunda á la misma hora el día 
20 del mismo mes, siendo en esta segunda el precio 
del remate las dos terceras partes del cupo y re
cargos por el tiempo de un año; si ésta no diese 
resultado se celebrarán las del arriendo á la exclu
siva de los grupos de líquidos y carnes en los días 
30 de Octubre y 10 y 20 de Noviembre del presen
te año, á las once de la mañana, en el Salón de se
siones de esta Casa Consistorial; todas con sujeción 
á los pliegos de condiciones que obran de manifies
to en esta Secretaría municipal, y á las reglas esta
blecidas por el vigente K< glamento de 11 de Octu
bre de 1898.

Egea de los Caballeros 23 de Septiembre de 1903. 
—El Alcalde, Manuel Fernández.

Reunido el Ayuntamiento y Junta de Asociados 
han acordado el arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos comprendidas en la tarifa 
primera para el año 1904, bajo el tipo y condicio
nes que se expresan en el expediente; la primera 
subastase celebrará el día 20 del corriente, á las 
diez, en la Casa Consistorial, y si no hubiere pos
tor &e celebrará la segunda el día 30 del mismo, á 
la misma hora, y si no hubiere postor, se verificará 
el arriendo con la exclusiva en los grupos de líqui
dos y carura, cuyas subastas tendrán lugar en los 
días 10, 20 y 30 de Octubre, á la Husma hora y lo
cal que las anteriores.

Fnbara 10 de Septiembre de 1903.—El Alcal^i 
Ramón Bielea.

Los repartos de la contribución rústica y pecua
ria y el de urbana, formados para el próximo año 
de 1904, se hallarán de manifiesto, por término de 
ocho días, en la Secretaría de este AyuntamientOj 
á fin de que los contribuyentes puedan hacer la9 
reclamaciones que crean pertinentes. '

Nuez de Ebro 22 de Septiembre de 1903.—^1 
Alcalde, Nico.ás Gavio.—El S oretarío, Julián 
GalVe.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre' 
míales para cubrir el cupo de consumos en el año 
1904, y acordado el arriendo á venta libre en pri* 
mer lugar, y sucesivamente con venta á laexclusi* 
va, para el caso de que el primero no diera resal' 
tado, de todas las especies sujetas al impuesto, y 
con arreglo al pliego de condiciones que está de 
manifiesto: las subastas, por su orden, tendrán 1U' 
gar en los días siguientes:

Arriendo á venta libre, el día 29 del actual, y 
segunda el 9 de Octubre próximo, á las diez.

Arriendo con la exclusiva, la primera el 19 de 
Octubre, la segunda el 29 del mismo y la tercera 
el 8 de Noviembre siguiente, á las diez, en esta9 
Casas Consistoriales.

Viilanuevadel Huerva 19 de Septiembre de 1903. 
—El Alcalde, Jesé María Chueca.

La plaza de Médico municipal de esta villa se 
halla vacante, con la dotación anual de 375 pese
tas por beneficedcia y 2.500 pesetas por las iguala9 
de los vecinos pudientes, respondiéndose del pago-

Se admitirán solicitudes hasta el día 30 de lo9 
corrientes, en que se proveerá.

Cetina 22 de Septiembre de 1903,—El Alcalde 
Andrés Cerdán.

D. Gregorio de Fuentes Trueba, Secretario del
Ayuntamiento de Longás:
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi' 

nario de este pueblo, aprobado por la Junta muñí' 
cipal para el año 1904, se halla consignada en eU 
el capitulo 9.° de ingresos la cantidad de 1.239*96 
pesetas que resultan de déficit, á cubrir con arbi
trios extraordinarios que se expresan en la siguien
te tarifa: .

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de I8 
provincia, expido la presente visada y sellada po1" 
el Sr. Alcalde en Longás á 19 de Septiembre d9 
1903.—V.° B.°.—El Secretario, Gregorio de Fuen
tes.—Ei Alcalde, Pascual Mayayo.

Artículos.
Uni

dades.

Kg.

Precio 
medio.

Peseta».

Arbitrio

Peieta*.

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramo*

PRODUCTO 
anual.

Peeeta*.^,

Paja............ 100 0‘2 0*02 30.999 619*98

Leña............ 100 0*1 0*02 30.999 619*98

To t a l ........... 1.239*96
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D. Angel Sánchez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Castiliscar:
Hago saber: Que el día 6 de Octubre, á las diez de su mañana, y con arreglo al pliego de condiciones que obra en la 

oecretaria de este Ayuntamiento, se celebrará en las Casas Consistoriales subasta pública para el arriendo a venta libre, 
por espacio de uno a tres años más próximos, del impuesto de consumos de este término municipal, bajo el tipo de 4.064 
pesetas 42 céntimos á que ascienden reunidos los derechos del Tesoro, el recargo municipal de 100 por 100 en los dere
chos de tarifa y el 3 por 100 para gastos de cobranza y conducción de caudales, en la forma siguiente:

a

UNIDAD

Derechos 
del 

Tesoro

Pesetas.

Aumento 
del 12-40 p. 100 
por la reteja 

hecha á la es
pecie do vinos

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Recargo 
municipal del 

100 por 100

Pesetas.

3 por 100 
de cobranza y 

conducción

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Carnes de todas clases............ Kilogramo . 224*11 31*79 255*90 259*90 7*68 519*48
Vinos.................. 434‘47 434*47 434*47 13*03 881*97
Aceite, vinagre,cerveza,etc. Idem......... 250*38 35*50 285*88 285*88 8*58 580*34

granos y sus harinas............. Kilogramo.. 361*21 51*23 412*44 412*44 12*37 837*25pecados....... 17‘52 2*49 20*01 20*01 0‘6Ó 40*62
Jabón duro y blando.............. Idem........ 68-18 9*67 77-85 77*85 2*34 158*04
yarbón vegetal ..................... 43*10 6*11 49*21 49*21 1*47 99*89
Aguardientes, alcohol y licores. Litro......... 202*75 28*75 231-50 231*50 6*95 469-95.Sal común............... . ............ Kilogramo,. 405*50 57*49 462*99 » 13*89 476*88

To t a l e s 2.007*22 223*03 2.*Z3O*25 1.767*26 66*91 4 064*42e 
a 
íS

Durante la primera hora de la subasta, ó sea de diez á once, solamente se admitirán proposiciones á todos los ramos 
Unidos, y en la segunda se admitirán proposiciones parciales, continuando la licitación por pujas a la llana, debiendo 

^ener presente que la subasta terminará a las doce en punto de la mañana, siendo condición precisa para tomar parte en 
. i misma, depositar en las Cajas del Tesoro, en la Depositaría municipal ó en poder de la Junta de Subasta, una cantidad 
.°u,d «1 o por 100 <lel tipo anual de subasta por derechos del Tesoro y recargos, así como que el rematante preste en su 
•a fianza en metálico. Si en dicha subasta no hubiese postor se celebráis una segunda á la misma hora, el día 16, por 

‘«8 dos terceras partes del cupo y sus recargos.
Lo que he dispuesto se anuncie al público para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

Castiliscar 26 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, Angel Sánchez.

31

í* 
í'

n
■6 
i'

i*

]

)6
a

10 
r

. -kl Ayuntamiento y Junta de asociados de esta 
villa han acordado el arriendo á venta libre de to
das las especies de consumo comprendidas en la 
tarifa primera para el año de 1904, bajo el tipo y 
Audiciones que se expresan en el expediente; la 
Pnmera subasta se celebrará el día 2 de Octubre 
P’oximo, alas diez, en la Casa Consistorial, y si 
uc hubiese postor, se procederá á la segunda el día 
t n 6 . "hbre ya referido; si tampoco diese resul- 
a o, se verificará él arriendo con la exclusiva de 
09 grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
vendrán lugar en los días 21 y 29 del referido Oc
Ubre y 7 de Noviembre, á la misma hora.

Velilla de Ebro 22 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Pascual Jaime. .

La titular de Médico-cirujano de este pueblo se 
a vacante desde el día 2U del corriente hasta el 
30 del mismo, con el sueldo anual de 2.000 pe- 

a8> Pagadas por trimestres vencidos y con inolu- 
^ou también de la beneficencia, á las cuales respon- 
Vent ^uutftmieüto J mayor número de contribu- 
raoi'68’ °hligándose al propio tiempo esta Cor pora- 
ti ’ que tengo el honor de presidirá poner Prac- 
■on rk eSte P116^0 d0 fevha, dicha cantidad 

ubres de todas cargas municipales.
Sr s^i^udes en forma legal serán dirigidas al 

•Alcalde hasta la mencionada fecha 30 del actual.
de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 

«Julián Ibáñez.

8e^iPeOretai^a dtil Ayuntamiento de este pueblo 
a vacante por dimisión del que la desempe

ñaba: su dotación es la de 620 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía en el 
tiempo de quince días; pasados los cuales se pro
proveerá. Se advierte que el que la desempeña inte
rinamente lo hace por unanimidad del Ayunta
miento.

Velilla de Jiloca 24 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Juan Francisco Merlanes.—El Secretario 
interino, Jesús Monreal.

En el presupuesto ordinario para el año próxi* 
mo, aparece con#iguada como partida de ingresos 
en el cap. 9/', art. 5.", la suma á que se presume 
ascenderán los arbitrios extraordinarios sobre las 
especies que se detallan á continuación:

Lo que se anuncia en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 15 de Febre
ro de 1893,

Artículos.
Unidades.

Kilogs

Consumo 
que se cal

cula ai 
año.

Kilogs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Grava- 
meo 

de la 
unidad.

i’tas

PBODDOTO 
anual.

Pesetas-

Paja............ 100 6.110*10 1*50 0‘12 733‘21
Leña........... 100 8.199*73 3 0*24 1.967*94

To t a l . . 2.701*15
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Moyuela 23 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Joaquín Aznar.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus recar
gos en el próximo año de 1904, el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados tiene acordado proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies y dere
chos comprendidos en la tarifa oficial vigente, por 
término de uno á cinco años, cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 1 de Octubre próximo, á las 
diez. Si no produjese efecto, se celebrará la segunda 
el día 10 del mismo mes, á la misma hora que la 
anterior, admitiéndose posturas por las dos terce
ras partes.

Si tampoco diese resultado esta segunda subasta, 
se procederá al arriendo con venta á la exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y carnes, ce
lebrándose las subastas los días 14, 18 y 22 de 
Octubre; todas ellas con sujeción á los pliegos de 
condiciones que obran de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Cerveruela 20 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Francisco Eizaguerri.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de este 
pueblo para el año 1904, este Ayuntamiento y 
junta de asociados han acordado el arriendo á 
venta libre de todas las especies comprendidas en 
la tarifa primera, por el término de cinco años, te
niendo lugar la primera subasta el día 6 de Octu
bre, y hora de las diez; si no diese resultado se ce
lebrará á la misma hora segunda subasta el día 16, 
y si también quedase desierta se procederá al 
arriendo con la exclusiva de los grupos de líquidos 
y carnes á la misma hora de los días 26 de dicho 
Octubre y 6 y 16 de Noviembre pr. ximo, cuyas su
bastas se celebrarán en la Oasa Consistorial.

Perdiguera 24 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Mariano Usón.

A los efectos consiguientes^ se hace saber: Que 
la tarifa de arbitrios que se propone para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario para 1904, de este 
pueblo, es la siguiente:

Artículos.
Unidad.

Kilogr».

PRECIO 
medio

Pexetas.

Arbitrio

Peseta».

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............ 100 3 00 0-55 237.058 1,303*82

Leña....... ;. 100 2‘00 0‘30 240.000 720

To t a l .......... 2.023'82

También se hace saber que para cubrir el cupo de 
consumos y recargos en el año 1904, se ha acorda
do intentar el arriendo á venta libre y con la exclu
siva en la forma que determina el reglamento. Al 
efecto, las correspondientes subastas tendrán lugar 
en la Casa Consistorial, con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los días 2, 12 y 22 de Octubre 
y 1 y 11 de Noviembre próximo, á las diez, á no 

ser que alguna de ellas diere resultado, antes de 16 
última, en cuyo caso no se celebrarán las siguientes.

María 20 de Septiembre de 1903.—Por el Alcal
de, Constancio Mas, Secretario. ।

SECOfON SEPTIMA
JUMADOS DE PRIMERA. INSTANCIA

Zaragoza.— P1 lar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, Hamo y empl&' 

zo á Pedro Bría Saura, natural de Almudevar, con 
residencia habitual en Santa Engracia, partido de 
Jaca (Huesca), soltero, quincallero ambulante, de 
unos treinta y cinco años de edad,, cuyas señas 
son: estatura regular, color moreno, cara delgada y 
af-itada, viste pantalón y chaqueta de pana raya
da de. color café obscuro, alpargatas abiertas, boina 
negra, tapabocas color café obscuro con rayas ne
gras y lleva consigo una escopeta; para que en tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de l» 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficid' 
les de esta provincia y de la de Huesca, comparez
ca ante esta Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número sesenta y cuatro, á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se tramita sobre 
muerte violenta de Cirilo Gil, ocurrida en la vil!» 
de Zuera la noche del veintiuno del actual, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo.será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des del Reino, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, que desplegando todo el celo 
posible y con el mayor interés, procedan á la buso» 
y captura del mencionado Pedro Bría Saura, con
duciéndolo, con las HeguHdades debidas, á las cár
celes de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos tres.—Manuel Marina.—De sd 
orden, Rumuaido Paraíso.

. RTE NO OFICIAL ;
Comunidad de regantes de Maella.

Debiendo celebrar sesión ordinaria la Oomuui- 
dad de regantes de esta villa, según previenen los 
artículos 49 y 57 de las Ordenanzas de riego de la- 
misma, se convoca á Junta general para el día 11 
del próximo mes de Octubre, y hora de las ocho 
de su mañana, en el Salón de la Casa Consistorial, 
á todos los partícipes que constituyen la colectivi
dad, para tratar sobre el presupuesto para el año 
siguiente, sobre el arriendo del Molino de la Alfar
da y de las demás disposiciones prevenidas en di
chos artículos.

Maella 26 de Septiembre de 1903.—El Presi
dente, Pedro Martín Trías.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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